
SECRETARIA DE GOB IERNO 
DIRECCION DE JUSTIC IA Y ORDEN PÚBL ICO 
INSPECCION AMB IENTAL Y ECOLOGICA 

R E S O L U C I O N No . 026 

( I B A G U E , 16 D E A B R I L D E 2019) 

" P o r m e d i o de l a cua l s e o r dena l a i m p o s i c i ó n de m e d i d a s c o r r e c t i v a s y s e 
d i c t an o t r a s D i s p o s i c i o n e s " 

L A I N S P E C T O R A A M B I E N T A L Y E C O L O G I C A D E I B A G U E T O L I M A 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especia l las conferidas por 
la Ordenanza 021 de 2003, Decreto 1.1-0820 del 31 de Diciembre de 2008. 

A N T E C E D E N T E S : 

S e encuentra al despact io la presente diligencia por infracción a las normas de 
comportamientos que ponen en R I E S G O LA C O N V I V E N C I A P O R LA T E N E N C I A 
DE A N Í M A L E S , consistente en cumplir con el Art. 124 No. 4 y/o Artículo 134. 
Comportamientos en la tenencia de caninos potenciatmente peligrosos que afectan 
la segundad de las personas y la con^vencia, y cHce: "No. 2. Tras ladar un ejemplar 
canino potencialmente peliqroso en el espac io público, zonas comunes o en los 
lugares abiertos al público o en el transporte público en que sea permitida su 
estancia, sin bozal , traída o demás implementos establecidos por las normas 
vigentes." dicho comportamiento está tipificado en la ley 1801/16 Nuevo Código 
Nacional de Pol icía y Convivencia, contra la parte querellado señor J U A N 
G U I L L E R M O G O M E Z Y O T R A propietario del canino, identificado con la cédula de 
c iudadanía No . 1.11Q.47Q.876 de Ibagué, residente en la calle 97 N O . 21sur - 73 
Coníunto Residencia l Montes Gran Reserva - tel.- 3112874606, para entrar a 
resolver sobre la imposición de medidas correctivas, a lo que se procede teniendo 
en cuenta lo siguiente: ... 

1.- S e recibe solicitud de_fectia del 21 sept iembre de 2018, suscrita por ta señora 
LILIANA E O T A V O PAT INO Administradora del Conjunto Montes G ran Reserva, en 
el cual se informa que la parte querellada propietario de la mascota el señor J U A N 
G U I L E R M O Y O T R A identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.470.876 
De Ibagué, manif iesta que existe un inconveniente presentado en su residencia apto 
607 de su conjunto, eí cual está afectando al residente del 507 debido a que los 
balcones del apto se sitúa una mascota la cual s e orina cayendo al apto 507, 
afectando sus bienes, enseres , la pintura y las barandas del balcón, adicional a esto 
el apto 507 tiene menores de edad eí cual no puede circular por esta zona infestada 
de or ín. En comportamiento contrario a las normas de control y cuidado animal la 
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cual establece Art. 124 No . 3 y/o Artículo 134. Omitir la recogida de los excrementos 
de tos animafes, por parte de sus tenedores o propietarios, o dejarios abandonados 
después de recogidos, cuando ellos ocurra en el espacio público o en áreas 
comunes. 

2. - Para el d ía veintiuno (21) de sept iembre de dos mil dieciocho (2018), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, de los hechos y radica querella por 
Control y Cuidado de los Animales bajo el No. Exp.- 248/18 y se ordena ía citación 
del presunto infractor para la diligencia de Audiencia Publica descargos, imposición 
medida correctiva de conformidad al procedimiento establecido Art. 223 de la ley 
1801/17. 

3. - Poster iormente para el día nueve (9) de agosto de dos mil (2018) a las 4:00 p.m. 
previa citación al infi'actor, se lleva a cabo por parte de este despacho la Diligencia 
de Descargos, Amonestac ión, Compromiso y Sanción del querel lada señor 
G U I L L E R M O G O M E Z S A L G U E R O propietario de la mascota , identificado con la 
cédula de c iudadanía No. 1.110.470.876 de Ibagué - To l ima. residente en la calle 
97 no. 21 sur -73 Conjunto Residencial Montes G ran Reserva, se encontró el 
residente del 507 debido a que en los balcones del apto se sitúa una mascota la 
cual se orina cayendo al apto 507, afectando sus bienes, enseres, la pintura y las 
barandas del balcón, adicionalmente e l apto 507 tiene menores de edad el cual no 
puede drcuíar por esta zona infestada de orín, establecidas por la ley 746 del 2002,", 
tipificada en los Art. 209-222 de la Ordenanza 021/03 y la ley 746 de 2002 Articulo 
108 A, B, C . 

4 - En esta m isma diligencia se le amonesto, comprometió y sanciono a la 
querellado, para que en la fecha en adelante se tomen cada una de las medidas 
para que las mascotas que se tengan estén s iempre bajo la supervisión quien se 
presentó como responsable por haber dejado el canino sin condiciones de ley, el 
señor J U A N G U I L L E R M O propietaria del canino de raza CR IOLLA , identificado con 
la cédula de c iudadanía No . 38.252.187 de Ibagué - Tol ima, residente en ta calle 
42" No . 11 B-38 B de Ibagué - Tol ima, al Despacho y se le comprometió que desde 
ia fecha en adelante se tomen las medidas necesar ias para que no se vuelva a 
sacar a la mascota de raza potencialmente peligrosa a v ía pública sin ningún tipo 
de cuidado y cada una de las medidas para prevenir, cualquier comportamiento que 
pueda infringir la normativ idad vigente, controlar su mascota y vigilada, en el 
desplazamiento del espacio púbbco debe tener la cadena o collar, boza l y bolsa 
para los excrementos. 

5.- Por lo anterior y como quiera que no se aportado recibo de cancelación de la 
sanción aplicada por el despacho del comportamiento infi-actor verif icado por la 
Pol icía Metropolitana a la imposición del comparendo, por tanto se resuelve de 
fondo mei^snte la presente resolución y env iara la Oficina de Cobro Coact ivo copia, 
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para que se haga efectivo el pago total de ia obligación impuesta a la parte 
querellada por infi-accíón establecida y asumida por fa misma, conforme a la medida 
correctiva impuesta por este despacho a la infracción a las normas ambientales 
cometida. 

E s claro el D E C R E T O No. 1.1.0820 DE 31 DE D IC I EMBRE DE 2008, por medio 
del cual se asignan las funciones de Inspección de Policía Ambienta l a una 
inspección Urbana de Pol ic ía, que en su Art ículo Segundo dice ; "La Inspección 
Novena Auxiliar Urt^ana de Pol icía tendrá además de las competencias para el 
cargo de inspectora Urbana de Pol icía en e l manual especif ico de funciones y de 
competencias laborales para los empleos de Planta de Personal de la 
Administración Municipal, las siguientes funciones espec í f icas en materia 
ambiental: las que se descr iben en 25 numerales que tienen que ver con ta parte 
ambiental. Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacho es 
competente para proceder a ordenar cumplimiento de la normatividad policiva a 
quien infrinja la m i sma . 

Es de aclarar que el procedimiento a aplicar por el despacho dentro de las querellas 
por ínfi'acciones ambientales se encuentra establecido P r o c e s o verba l Ab r e v i ado . -
A r t í c u l o 223. T rámi te de l p r o c e s o ve rba l ab rev i ado . S e tramitarán por el proceso 
verbal abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia 
de los inspectores de Pol ic ía, los Alca ldes y las autoridades especia les de Pol ic ía. 
C A P Í T U L O IH.- De l a C o n v i v e n c i a de l a s P e r s o n a s c o n A n í m a l e s - Ar t . 124.-
C o m p o r t a m i e n t o s que p onen en r i e s go l a c o n v i v e n c i a po r l a t enenc i a de 
an íma l e s . Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la convivencia por la 
tenencia de animales y por lo tanto no deben efectuarse: No . 3. Omitir la recogida 
de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores o propietarios, o 
dejartos abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio 
público en áreas comunes. , lo cual implica conforme la misma norma medida 
correctiva de Multa general Ttpo I o sea cuatro (4) salarios diarios legales vigentes. 

En este orden de ideas y de lo hasta aquí esbozado, como se puede apreciar, se 
ha seguido el trámite ordenado dentro del procedimiento verbal abreviado, haber 
sido hallado en flagrancia en la infríiccíón consistente C A P Í T U L O Hl . - De l a 
c o n v i v e n c i a de l a s p e r s o n a s c o n an ima l e s . - A r t í c u l o 1 2 4 L o s s i gu i en t e s 
c o m p o r t a m i e n t o s p o n e n en r i e s go l a c on v i v en c i a p o r la t e nen c i a de an ima l e s 
y p o r l o tanto no deben e fec tua r se : 3. Om i t i r l a r e c og i d a de l o s e x c r emen t o s 
de l o s an íma l e s , p o r par te de s u s t enedo r e s o p rop i e t a r i o s o de jar tos 

C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
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a b a n d o n a d o s d e s p u é s de r e c og i d o s , c u ando e l l o o c u r r a e n e l e s p a c i o p ú b l i c o 
o e n e l á rea de z ona s c o m u n e s . " . (Resaltado del despacho) 

Pa rág ra fo El propietario que se abstenga de adquirir la póliza de responsabi l idad 
civil extra contractual, acarreará con todos los gastos para indemnizar Integralmente 
al (los) afectado(s) por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las 
sanc iones que establezca la ley. 

Sin entrar en m á s considerac iones de tipo legal en el acápite de resuelve procederá 
la suscrita Inspectora a impartir las medias correctivas, sanc iones y 
recomendac iones a seguir por el querellado, por encontrar infi^actor a la parte 
querel lada de la normatividad ambiental vigente y normas de control, cuidado, 
protección de los animales, y conforme a las funciones dadas por ley y en 
cumplimiento del acatamiento que se debe a nuestra normatividad en los siguientes 
términos. 

R E S U E L V E 

P R I M E R O - D E C L A R A R como en efecto se hace, a ta parte querellada señor J U A N 
G U I L L E R M O G O M E Z propietario del canino, identificado con ia cédula de 
ciudadanía No. 1.110.470.876 de Ibagué - Tol ima, residente en el conjunto 
residencial montes gran reserva calle 97 no. 21 sur -73 Ibagué, tel.- 3112874606, 
de condiciones civiles y personales conocidas dentro de ta presente querella, 
infractor de conformidad a los Art. 124 No. 2, 134 No. 2, Procedimiento Art. 223 de 
la Ley 1801 /16. Por no cumplir las medidas ordenadas por ley, de tener cuidado con 
los caninos de razas potencialmente pel igrosas, por hallar comportamiento en 
üagranaa en comportamiento contrario a las normas de Control y Cuidado de los 
An imales T ra s l ada r un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio 
público, zonas comunes o en los lugares abiertos al público o en el transporte 
público en que sea permitida su estancia, sin bozal , trailla o demás implementos 
establecidos por las nonmas vigentes", soportado con material fotográfico. 

S E G U N D O . - S A N C I O N A R , como en efecto se hace a la parte querel lada señor 
propietaria del canino, el señor J U A N G U I L L E R M O G O M E Z propietario del canino 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.470.876 de Ibagué - Tol ima, 
residente en la calle 42^ No. 11 S-3S B de Ibagué - Tol ima- teL- 3112874606, de 
condiciones civiles y persoHíiles conocidas dentro de la presente querella, con 
medida correctiva señalada en ta misma norma aplicar la cual es, multa tipo dos (1) 
o sea ocho (04) salarios mín imos legales diarios vigentes, los cuales deberá 
cancelar a órdenes del Tesoro Municipal, de forma inmediata, sin descuento alguno. 

T E R C E R O . R E Q U E R I R Y C O M P R O M E T E R , como en efecto se hace a la parte 
querellada señor propietario del canino el señor J U A N G U I L L E R M O G O M E Z 
propietaria del canino, identificado con (a cédula de c iudadanía No. 1.110.470.876 
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de Ibagué - Tol ima, residente del Conjunto Residencia l Montes G ran Reserva Cal le 
97 No. 21 sur - 73 Ibagué - Tol ima- tel.- 3112874606, para que de la fecha en 
adelante N O vuelva a presentar comportamiento contrario a las normas 
ambientales, establecidas a los Art. 124, 134 No. 3 S .S . Y C O N C O R D A N T E S L E Y 
1801/16, reunir ios requisitos establecidos en el Art. 128 de la misma norma y 
esteril izar el canino, conseguir póliza de cumplimiento, certificado sanidad Sec . 
Sa lud Mpal-, Inscripción en la Inspección de Pol icía de la Jurisdicción donde reside. 

C U A R T O . - O R D E N E S E , como en efecto se hace a la parte querel lada señor 
propietaria del canino el señor J U A N G U I L L E R M O G O M E Z propietaria del canino, 
identificado con la cédula de c iudadanía No. 1.110.470,876 de Ibagué - Tol ima, 
residente del Conjunto Residencial Montes G ran Reserva Cal le 97 No. 21 sur - 73-
teL- 3112874606, en el cual no procede recursos de ley dentro del término 
estat>lecido por la m isma. ; 
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